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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de veintiocho  de noviembre de dos mil dieciocho. 
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 03674/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por XXXXX XXXXXXXX XXXXXXX, en lo sucesivo la RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Instituto de Salud del Estado de México, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. En fecha cuatro de septiembre de dos mil dieciocho, la RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública a la que se le asignó el número 01114/ISEM/IP/2018, mediante la cual requirió la información siguiente: 
 “SE ME INFORME PORQUE EL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MEXICO DURANTE EL EJERCICIO 2017 NO ENTERO AL FOVISSSTE LAS APORTACIONES DE MI CUENTA DEL SAR, ASI MISMO SOLICITO EL DETALLE DE MIS RETENCIONES REALIZADAS PARA PAGOS DE MI CREDITO FOVISSSTE DURANTE EL EJERCICIO 2017” (sic)
Modalidad de entrega de la Información: A través del SAIMEX. 
Archivos adjuntos: Ninguno. 

2. Respuesta. En fecha veinticinco de septiembre de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud, vía el SAIMEX, en la que sustancialmente mencionó:
“… adjunto encontrará la información proporcionada en respuesta a su solicitud por la Dirección de Administración y la Dirección de Finanzas.
…” (Sic)

Archivos adjuntos. A su respuesta, el SUJETO OBLIGADO adjuntó los siguientes archivos:

· “SCAN_20180917_124134835.pdf”. Contiene el oficio 217B32100/12480/2018, del día trece de septiembre de dos mil dieciocho, signado por el Subdirector  de Recursos Humanos, dirigido a la Jefa de la Unidad de Planeación, Información, Planeación, Programación y Evaluación, que en lo sustancial respondió: 

“… en relación a las solicitudes de pago del ejercicio 2017, por concepto de SAR, Cesantía y Ahorro Solidario, así como FOVISSSTE (Créditos Hipotecarios), informo a usted que éstas son remitidas en tiempo y forma ante la Subdirección de Tesorería y Contabilidad para el trámite administrativo que en el ámbito de su competencia deba ser realizado, de acuerdo a lo establecido en el Manual General de Organización de este Instituto.
 
Por otra parte, el detalle de las retenciones por concepto 64 (Crédito Hipotecario FOVISSSTE) y concepto 65 (Seguro de daños FOVISSSTE), se encuentran reflejados en el Comprobante Fiscal Digital emitido y enviado a su correo electrónico de manera quincenal. 
…”

· “SAIMEX1114.PDF”. Es una nota informativa del día veintiuno de septiembre de dos mil dieciocho, signado por el Jefe del Departamento de Tesorería, a través del cual informó, sustancialmente:

“En atención a la solicitud de información captada a través del portal de transparencia con folio O 1114/ISEM/IP/2018,… 

Al respecto, me permito informar a Usted, que respecto a los conceptos de SAR-lSSSTE-FOVlSSSTE 2017. se realizó el pago del Sto. y 6to. bimestre de 2017; referente al bimestre 2do. 3er. y 4to. de 2017, le informo que, derivado de una búsqueda exhaustiva en las documentales que forman parte del Departamento de Tesorería, no se encontró evidencia documental que refleje se hayan realizado dichos pagos.
 
Del concepto de FOVISSSTE 2017, se realizó el pago de las quincenas 01 a la 06 y 17 a la 24 de 2017: referente a las quincenas 07 a la 16 de 2017, fueron afectadas por participaciones federales.”

3. Integración y trámite del recurso de revisión. Inconforme con la respuesta, la RECURRENTE interpuso el recurso de revisión materia del presente estudio el día uno de octubre de dos mil dieciocho, en el que señaló: 

Acto impugnado: 

 “LA RESPUESTA OTORGADA A LA SOLICITUD DE INFORMACION "SE ME INFORME PORQUE EL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MEXICO DURANTE EL EJERCICIO 2017 NO ENTERO AL FOVISSSTE LAS APORTACIONES DE MI CUENTA DEL SAR, ASI MISMO SOLICITO EL DETALLE DE MIS RETENCIONES REALIZADAS PARA PAGOS DE MI CREDITO FOVISSSTE DURANTE EL EJERCICIO 2017”(sic)
Y  Razones o motivos de inconformidad:
 “EL MOTIVO DE MI INCONFORMIDAD ES LA SIGUIENTE: POR UN APARTE EN OFICIO 217B32100/12480/2018 DEL 13 DE SEPTIEMBRE DE 2018 SE INFORMA QUE LAS RETENCIONES SON REALIZADAS EN TIEMPO Y FORMA Y A SU VEZ SON REMITIDAS A LA SUBDIRECCIÓN DE TESORERÍA PARA QUE REALICEN EL TRAMITE ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE DE ACUERDO A SU COMPETENCIA. POR OTRA PARTE EL RESPONSABLE DEL DEPARTAMENTO DE TESORERÍA MEDIANTE NOTA INFORMATIVA DEL 21 DE SEPTIEMBRE DE 2018 INFORMA NO HABER ENCONTRADO EVIDENCIA DOCUMENTAL QUE ACREDITE QUE SE HAYAN REALIZADO CITADOS PAGOS. POR LO QUE AGRADECERÉ SE INFORME A LA SUSCRITA, PORQUE EL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MEXICO DURANTE EL EJERCICIO 2017 NO ENTERO AL FOVISSSTE LAS APORTACIONES DE MI CUENTA DEL SAR, ASI MISMO SOLICITO EL DETALLE DE MIS RETENCIONES REALIZADAS PARA PAGOS DE MI CREDITO FOVISSSTE DURANTE EL EJERCICIO 2017; POR LO QUE ANEXO AL PRESENTE DETALLE DE LAS TRANSACCIONES DE LAS APORTACIONES DEL SAR EN DONDE SE REFLEJA CLARAMENTE QUE EN EL EJERCICIO 2017 NO SE RECIBIÓ APORTACIÓN ALGUNA DEL SAR.”(sic)
Documentos anexos.  A su formato de impugnación adjunto el archivo “DETALLE SAR.doc” que contiene en formato “Word” dos hojas” con un documento denominado “DETALLE SAR”, con información dispuesta en columnas con los rubros “No.” (1 al 57),  “RFC” (de la peticionaria), “Acreditado” (nombre de la particular), “tipo” (arábigos 0 ó 1), “Monto” (cantidad en pesos), “fecha” (de enero de 2010 a octubre de 2016 y marzo a agosto de 2018) y “Monto total.” 

4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, al Comisionado Javier Martínez Cruz para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. Admisión del Recurso. El día cinco de octubre de dos mil dieciocho se admitió a trámite el presente recurso de revisión a efecto de integrar el expediente respectivo; fue puesto a disposición de las partes por siete días hábiles para que ofrecieran pruebas y  manifestaran lo que a su derecho convenga, plazo que transcurrió del día ocho al dieciséis de octubre del presente año, sin contabilizar los seis, siete, trece y catorce del mismo mes y año por corresponder a los días sábados y domingos conforme al calendario oficial aprobado por el Pleno de este Instituto. 

6. Informe Justificado. De constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se observa que el SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir su informe justificado dentro del plazo de siete días otorgado por el artículo 185, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como se aprecia en la imagen siguiente:  

[image: ]

7. Manifestaciones del Recurrente. En fecha  veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho la RECURRENTE, en vía de manifestaciones vía el SAIMEX, adjuntó el archivo “DETALLE SAR.doc”, el cual contiene la misma información que adjuntó a su formato de recurso de revisión y que se tiene por reproducida en este apartado en obviedad de inútiles repeticiones.  

8. Ampliación del plazo para emitir resolución. En fecha veinte de noviembre de dos mil dieciocho, este Instituto con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  determinó mediante el acuerdo respectivo, ampliar por quince días hábiles adicionales el plazo para emitir la presente resolución a fin de realizar un mejor estudio del asunto. 

9. Cierre de Instrucción. En fecha veintidós de noviembre de dos mil dieciocho, este Instituto notificó a las partes el acuerdo de cierre de instrucción en el presente medio de impugnación, para proceder a su resolución. 
CONSIDERANDO
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones  IV y V; de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. De conformidad con los requisitos de oportunidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previsto en el artículo 178, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previsto en el dispositivo referido, toda vez que el SUJETO OBLIGADO emitió su respuesta el día veinticinco de septiembre de dos mil dieciocho, mientras que el solicitante presentó su recurso de revisión el día uno de octubre del mismo año, esto es, al cuarto día hábil en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, de tal forma, se considera que la interposición del presente medio de impugnación se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis del formato de interposición, se corrobora que acredita los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX; asimismo, se advierte que resulta procedente su interposición en términos del artículo 179, fracción I y II del ordenamiento legal citado, que a la letra dicen:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
I. La negativa a la información solicitada;  
…” 

Tercero. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento en relación a la vía de interposición del recurso. De manera previa al análisis del estudio de fondo del presente asunto es pertinente mencionara que si bien la hoy RECURRENTE inició su solicitud vía acceso a la información pública lo cierto es que derivado del tipo de información materia de la solicitud, se desprende que solicitó un acceso a datos personales, por lo que en tal sentido es necesario que éste Órgano Garante se pronuncie con relación a la vía sobre la cual se regulará el presente asunto.
Ello es así en atención a que peticionaria solicitó, entre otra información, se le proporcionara el detalle de sus retenciones realizadas para el pago de su crédito FOVISSSTE durante el ejercicio 2017.
En tal entendido, resulta evidente que la información solicitada corresponde a un acceso a datos personales, ya que lo peticionado tiene relación con un documento que sin duda contiene sus datos personales.
Así tenemos que el derecho ejercido por la particular se encuentra regulado por los numerales 97 y 98 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, del tenor literal siguiente:
Artículo 97. Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales son derechos independientes. El ejercicio de cualquiera de ellos no es requisito previo no impide el ejercicio de otro. La procedencia de estos derechos, en su caso, se hará efectiva una vez que el titular o su representante legal acrediten su identidad o representación, respectivamente.
En ningún caso el acceso a los datos personales de un titular podrá afectar los derechos y libertades de otros.
El ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO, forma parte de las garantías primarias del derecho a la protección de datos personales.
Artículo 98. El titular tiene derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tales como el origen de los datos, las condiciones del tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto el tratamiento y a cualquier otra generalidad del tratamiento, en los términos previstos en la Ley. 
El responsable debe responder al ejercicio del derecho de acceso, tenga o no datos de carácter personal del interesado en su sistema de datos.
En consecuencia resulta que la solicitud de la peticionaria se deberá atender en términos del ejercicio del derecho de acceso a datos personales, toda vez que este Instituto, al igual que otros Óranos Garantes como es el Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos (INAI) se han pronunciado por la procedencia de los recursos de revisión según la materia de la solicitud. 
Discernimiento que encuentra apoyo en el criterio 008/2009 del INAI, que a la letra dispone:
“Las dependencias y entidades deberán dar trámite a las solicitudes aun cuando la vía en la que fueron presentadas -acceso a datos personales o información pública- no corresponda con la naturaleza de la materia de la misma. Todas aquellas solicitudes cuyo objetivo sea allegarse de información pública y que sean ingresadas por la vía de acceso a datos personales, así como el caso contrario, deberán ser tramitadas por las dependencias y entidades de conformidad con la naturaleza de la información de que se trate, sin necesidad de que el particular requiera presentar una nueva solicitud.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, ésta tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal, y cualquier otro órgano federal. Por su parte, el artículo 4 de la Ley en cita señala que entre sus objetivos se encuentra el de “proveer lo necesario para que toda persona pueda tener acceso a la información mediante procedimientos sencillos y expeditos”. De igual forma, el artículo 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental dispone que en la interpretación de la referida Ley y de su Reglamento “se deberá favorecer el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados”. Considerando lo establecido en los artículos citados, este Instituto determina que, a efecto de cumplir con los objetivos de la ley de la materia y en aras de garantizar el acceso a través de procedimientos sencillos y expeditos, favoreciendo también el principio disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados, éstos deben subsanar los errores en que incurran los particulares al elegir la vía por la que los particulares presentan sus solicitudes. Por consiguiente, en el caso que los particulares ingresen solicitudes de acceso a datos personales cuando, en realidad, la información solicitada corresponde a información pública, o viceversa, las dependencias y entidades deberán darles el trámite correspondiente de conformidad con la naturaleza de la información solicitada.”
Ahora bien, de conformidad con el artículo 1 de la Ley referida la misma tiene por objeto garantizar la protección de los datos personales que se encuentren en posesión de los sujetos obligados, de tal forma, en la resolución del presente asunto resulta aplicable la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Hechas las apuntaciones anteriores, bajo el entendido de la naturaleza de la información solicitada en el presente asunto, es pertinente dar curso al presente recurso de revisión, dentro de este marco. 
En ese tenor, resulta procedente la interposición del  presente recurso, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 129 de “Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios”[footnoteRef:1], que a la letra dice: [1:  Publicada en la Gaceta del Gobierno del Estado de México el día 30 de mayo de 2017.] 

“Artículo 129. El recurso de revisión procederá en los supuestos siguientes:
…
VI. Se niegue total o parcialmente el acceso, rectificación, cancelación u oposición de datos personales o los derechos relacionados con la materia.

… (Sic)
En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedibilidad y de oportunidad que requiere la Ley en la materia para el análisis del recurso de revisión.
Cuarto. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el tema sobre el cual ha de pronunciarse este Instituto versará en  analizar si la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO se justifica para negar el acceso a datos personales. 
Quinto. Estudio del asunto. Previo al análisis del recurso de revisión materia del presente estudio, es pertinente mencionar que la particular solicitó: 
1. Por qué el Instituto de Salud del Estado de México durante el ejercicio 2017 no enteró al FOVISSSTE las aportaciones de mi cuenta del SAR.
2. Asimismo solicito el detalle de mis retenciones realizadas para pagos de mi crédito FOVISSSTE durante el ejercicio 2017. 
El SUJETO OBLIGADO respondió a través de oficio del  Subdirector de Recursos Humanos que las solicitudes de pago del ejercicio 2017, (SAR, Cesantía, Ahorro Solidario y Créditos hipotecarios del FOVISSSTE), son remitidas en tiempo y forma ante la Subdirección de Tesorería y Contabilidad para el trámite administrativo respectivo.  
Por cuanto al detalle de las retenciones  por concepto 64 (crédito hipotecario FOVISSSTE) y concepto 65 (Seguro de daños FOVISSSTE) se encuentran reflejados en el Comprobante Fiscal Digital emitido y enviado a su correo electrónico de manera quincenal. 
Por su parte el Jefe del Departamento de Tesorería respondió que respecto a los conceptos  SAR-ISSSTE-FOVISSSTE 2017, se realizaron los pagos del 5° y 6° bimestre de 2º17, respecto a los bimestres 2°, 3° y 4°, no se encontró evidencia documental de dichos pagos. 
Respecto al concepto FOVISSSTE 2017, se realizó el pago de las quincenas 01 a la 06 y 17 a la 24 de 2017; que las quincenas 07 a la 16 de 2017, fueron afectadas por participaciones federales.      
Inconforme con la respuesta, la RECURRENTE procedió a través del recurso de revisión materia de la presente resolución, en el que arguyó como acto impugnado la respuesta otorgada a la solicitud de información y como motivos de inconformidad señaló concretamente el texto de respuesta del Sujeto Obligado, reiterando ambas peticiones y adjuntó a su recurso un archivo en formato “Word” con dos hojas sin membrete, con la denominación “DETALLE SAR”,  con información de la peticionaria de los años 2016 y 2018.   
Por su parte, el SUJETO OBLIGADO omitió proporcionar su respectivo informe justificado.     
Ahora bien, por cuanto a la solicitud de información de la particular,  este Instituto advierte que el requerimiento número 1 “Por qué el Instituto de Salud del Estado de México durante el ejercicio 2017 no enteró al FOVISSSTE las aportaciones de mi cuenta del SAR”, si bien el SUJETO OBLIGADO en aras de otorgar satisfacción a dicha petición, proporciono información  relacionada con el requerimiento citado, lo cierto es que éste consiste en un derecho de petición. 
Lo anterior, debido a que se trata de un cuestionamiento o interrogante por parte de la solicitante que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho de petición.

Bajo ese contexto, es importante dejar en claro lo qué debe entenderse por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública.

Por lo que hace a la definición de Derecho de Petición, el Doctor Ignacio Burgoa Orihuela refiere: “…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc. [footnoteRef:2]“ (Sic) [2:  BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992. p. 115.] 


Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público. [footnoteRef:3]” (Sic)  [3:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 


A este respecto, y para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como “un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecida en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública. [footnoteRef:4]“(SIC)  [4:  ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed. Universidad de Occidente. México. 2004, p. 72.] 

Además, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. 

Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” (Sic) [footnoteRef:5] [5:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270.	
] 


De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información estriba, principalmente, en que en el primero de ellos la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado; mientras que en el segundo supuesto, la petición se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad. 

Así las cosas, debe señalarse que en la solicitud presentada vía el SAIMEX por la hoy RECURRENTE, pidió una razón o bien razonamiento por parte del SUJETO OBLIGADO mediante la realización de un cuestionamiento, a saber, “por qué”, entendiéndose por éste la definición de la Real Academia de la Lengua Española[footnoteRef:6] que dice: [6:  Ubicable en las siguientes direcciones: http://lema.rae.es/drae/?val=razonamiento y http://lema.rae.es/drae/?val=razonamiento] 



[bookmark: por_qué.1]“Por qué. 
1. loc. adv. Por cuál razón, causa o motivo. ¿Por qué te agrada la compañía de un hombre como ese? No acierto a explicarme por qué le tengo tanto cariño.”

“Razón.
(Del lat. ratĭo, -ōnis).
1. f. Facultad de discurrir.
2. f. Acto de discurrir el entendimiento.
[bookmark: 0_3]3. f. Palabras o frases con que se expresa el discurso.
[bookmark: 0_4]4. f. Argumento o demostración que se aduce en apoyo de algo.”

“Razonamiento.
[bookmark: 0_1]1. m. Acción y efecto de razonar.
[bookmark: 0_2]2. m. Serie de conceptos encaminados a demostrar algo o a persuadir o mover a oyentes o lectores.”

Por lo tanto, la entrega de una razón o un razonamiento por parte del SUJETO OBLIGADO no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición y no a través del derecho de acceso a la información pública, ni mucho menos en materia de protección de datos personales. 

En referencia al segundo requerimiento “ … solicito el detalle de mis retenciones realizadas para pagos de mi crédito FOVISSSTE durante el ejercicio 2017.”, cuya respuesta fue que el detalle de las retenciones por concepto 64 (Crédito hipotecario  FOVISSSTE) y concepto 65 (Seguro de daños FOVISSSTE), se encuentran reflejados en el “Comprobante Fiscal Digital” enviado al correo electrónico de la peticionaria de manera quincenal. 
Al respecto, es pertinente determinar que el SUJETO OBLIGADO no niega la existencia de la información solicitada, sino por el contrario, al emitir el pronunciamiento citado, con ello asevera su existencia, por lo que el estudio de la naturaleza jurídica de la información solicitada, en el caso concreto, se obvia. 
Lo anterior es así, ya que el estudio enunciado tiene por objeto determinar si el SUJETO OBLIGADO genera, posee o administra  la información solicitada; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello efectivamente está en su poder; por consiguiente, sería ocioso y a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, la información pública solicitada fue asumida por el Instituto de Salud del Estado de México. 
En ese tenor, si bien el SUJETO OBLIGADO emitió respuestas relacionada con el requerimiento que en este apartado se analiza, lo cierto es que no proporciono el soporte documental referido, sólo realizó un pronunciamiento al respecto. 
No obstante lo anterior, es pertinente mencionar que la información referente a la intimidad de la vida privada e la imagen de las personas,  será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
 En este sentido, este pleno ya se ha pronunciado en sendas resoluciones acerca del derecho a la protección de datos personales en su modalidad de Acceso tutelado a partir  de lo dispuesto  por  los  artículos  6, apartado  A, fracciones  II y  III, así  como  16 de la Constitución Política  de  los  Estados   Unidos   Mexicanos[footnoteRef:7], en cuyo texto refiere que toda   persona,  sin excepción alguna, tiene derecho de acceder de forma gratuita a sus datos personales o a la rectificación de éstos, a su protección, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición. [7:  Última reforma publicada en el Diario Oficial del a Federación el veinticuatro de febrero de dos mil diecisiete, consultada en el sitio web. http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_150917.pdf

Artículo 6o.
…
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

Artículo 16.
…
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.] 

En este sentido, se ha establecido   como un  derecho   fundamental  la  protección   de   datos personales,  así  como  el  acceso,  rectificación, cancelación  y  oposición  de  los mismos.
De igual manera, se resume que la información referente al ámbito privado de las personas, así como los datos personales, debe estar protegida en los términos y con las excepciones a los principios de tratamiento de datos que por razones de orden público fije la ley,  por lo que toda persona tiene derecho  a la protección de sus datos personales.
Por su parte, la Ley  de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, expone:
“Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
…
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.
…
XIII. Derechos ARCO: a los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición al tratamiento de datos personales.
…
XLI. Responsable: a los sujetos obligados a que se refiere la presente Ley que deciden sobre el tratamiento de los datos personales.
…
L. Tratamiento: a las operaciones efectuadas por los procedimientos manuales o automatizados aplicados a los datos personales, relacionadas con la obtención, uso, registro, organización, conservación, elaboración, utilización, comunicación, difusión, almacenamiento, posesión, acceso, manejo, aprovechamiento, divulgación, transferencia o disposición de datos personales.
…”

“Artículo 97. Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales son derechos independientes. El ejercicio de cualquiera de ellos no es requisito previo no impide el ejercicio de otro. La procedencia de estos derechos, en su caso, se hará efectiva una vez que el titular o su representante legal acrediten su identidad o representación, respectivamente.
…”

“Artículo 98. El titular tiene derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tales como el origen de los datos, las condiciones del tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto.”

“Artículo 107. El ejercicio de los derechos ARCO deberá ser gratuito. Sólo podrán realizarse cobros para recuperar los costos de reproducción, certificación o envío en los términos previstos por el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables. En ningún caso el pago de derechos deberá exceder el costo de reproducción, certificación o de envío. 
 
Cuando el titular proporcione el medio magnético, electrónico o el mecanismo necesario para reproducir los datos personales, los mismos deberán ser entregados sin costo al solicitante. 
 
La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del titular. 
 
El responsable no podrá establecer para la presentación de las solicitudes del ejercicio de los derechos ARCO algún servicio o medio que implique un costo al titular.”

“Artículo 108. El responsable deberá establecer procedimientos sencillos que permitan el ejercicio de los derechos ARCO, privilegiando los mecanismos que faciliten su ejercicio de una manera breve y ágil. El plazo de respuesta no deberá exceder de veinte días contados a partir del día siguiente a la recepción de la solicitud. 
 
El plazo referido en el párrafo anterior podrá ser ampliado por una sola vez hasta por diez días cuando así lo justifiquen las circunstancias y siempre y cuando se le notifique al titular dentro del plazo de respuesta. 
 
En caso de resultar procedente el ejercicio de los derechos ARCO, el responsable deberá hacerlo efectivo en un plazo que no podrá exceder de quince días contados a partir del día siguiente en que se haya notificado la respuesta al titular. 
 
En caso que el responsable no emita respuesta a la solicitud de ejercicio de derechos ARCO se entenderá que la respuesta es negativa.”

“Artículo 109. La presentación de las solicitudes de acceso, rectificación, cancelación u oposición de datos personales se podrá realizar en cualquiera de las modalidades siguientes: 
 
I. Por escrito libre presentado personalmente por el titular o su representante legal en la Unidad de Transparencia, o bien, en los formatos establecidos para tal efecto, o bien a través de correo ordinario, correo certificado o servicio de mensajería. 
 
II. Verbalmente por el titular o su representante legal en la Unidad de Transparencia, la cual deberá ser capturada por el responsable en el formato respectivo. 
 
III. Por el sistema electrónico que el Instituto o la normatividad aplicable establezca para tal efecto. 
 
El responsable deberá dar trámite a toda solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO y entregar el acuse de recibo que corresponda. 
 
El Instituto podrá establecer mecanismos adicionales, tales como formularios, sistemas y otros métodos simplificados para facilitar a los titulares el ejercicio de los derechos ARCO. 
 
Los medios y procedimientos habilitados por el responsable para atender las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO deberán ser de fácil acceso y con la mayor cobertura posible considerando el perfil de los titulares y la forma en que mantienen contacto cotidiano o común con el responsable.”

“Artículo 110. La solicitud para el ejercicio de derechos ARCO, deberá contener: 
 
I. El nombre del titular y su domicilio, o cualquier otro medio para recibir notificaciones.

II. Los documentos que acrediten la identidad del titular y en su caso, la personalidad e identidad de su representante. 
 
III. De ser posible, el área responsable que trata los datos personales y ante el cual se presenta la solicitud. 
 
IV. La descripción clara y precisa de los datos personales respecto de los que se busca ejercer alguno de los derechos ARCO, salvo que se trate del derecho de acceso. 
 
V. La descripción del derecho ARCO que se pretende ejercer, o bien, lo que solicita el titular. 
 
VI. Cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de los datos personales, en su caso. 
 
Tratándose del requisito de la fracción I, si es el caso del domicilio no se localiza dentro del Estado de México, las notificaciones se efectuarán por estrados. 
 
De manera adicional, el titular podrá aportar pruebas para acreditar la procedencia de su solicitud. 
 
Tratándose de una solicitud de acceso a datos personales se señalará la modalidad en la que el titular prefiere se otorgue éste, la cual podrá ser por consulta directa, copias simples, certificadas, digitalizadas u otro tipo de medio electrónico. 
 
El responsable deberá atender la solicitud en la modalidad requerida por el titular, salvo que exista una imposibilidad física o jurídica que lo limite a reproducir los datos personales en dicha modalidad, en este caso deberá ofrecer otras modalidades de entrega de los datos personales fundando y motivando dicha actuación.”

“Artículo 118. Las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO se darán por cumplidas a través de expedición de copias simples, copias certificadas, documentos en la modalidad que se hubiese solicitado, previa acreditación de la identidad y personalidad del solicitante o en su caso, ante la notificación de improcedencia de su solicitud. 
 
Cuando se determine la procedencia del ejercicio de dichos derechos y éstos se encuentren a disposición del titular en la modalidad que haya escogido previa acreditación, la solicitud se entenderá atendida si el solicitante no acude dentro de los sesenta días posteriores a la notificación.” (Sic)

De los anteriores preceptos se advierte que por  datos  personales, se  entenderá la  información  concerniente  a  una persona física identificada o identificable; y que se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información.
Además,  el derecho a la protección de los datos personales así como el derecho de acceder, rectificar, cancelar u oponerse a su tratamiento es una garantía consagrada para toda persona por el máximo ordenamiento jurídico de nuestro país, derecho que a su vez protege la Constitución Política de nuestra Entidad, añadiendo que cualquier persona sin necesidad de justificar su interés o su utilización podrá solicitar el acceso gratuito a sus datos personales, en tal sentido tal derecho podrá tramitarse por medios electrónicos a través del sistema automatizado que se establezca por la ley de la materia y por el órgano garante del mismo.
Igualmente se denota, como fue apuntalado por la legislación, que el derecho que tenga por objeto conocer información personal del propio solicitante, que se encuentre en posesión de cualquier Sujeto Obligado, será regulado por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; así,  en dicha Ley se listan los llamados derechos ARCO, derechos que son independientes, ya que el ejercicio de cualquiera de ellos no es requisito previo ni impide el ejercicio de otro, dentro de los que se encuentra el de acceso a datos personales; refiriéndose expresamente que el titular de los datos tiene derecho a ser informado sobre sus datos personales que estén en posesión del SUJETO OBLIGADO, su origen, el tratamiento del que sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar y al acceso al aviso de privacidad a que está sujeto el tratamiento; y como requisito importante se alude a que la procedencia de los derechos ARCO se hará efectiva una vez que el titular acredite su identidad.
Asimismo, en el ejercicio de los derechos ARCO, se deberán establecer procedimientos sencillos, privilegiando los mecanismos que faciliten su ejercicio de una manera breve, ágil y de forma gratuita, salvo algunos costos de recuperación que en su caso disponga el Código Financiero del Estado de México. 
 De tal forma, se establecen  requisitos mínimos indispensables para la solicitudes en el ejercicio de los derechos ARCO, dentro de los que destacan la acreditación de la identidad del titular y en su caso la personalidad e identidad de su representante, solicitudes que se tendrán por cumplidas  a través de expedición de copias simples, copias certificadas, documentos en la modalidad que se hubiese solicitado, o en su caso, si el solicitante no acude dentro de los sesenta días posteriores a la notificación en que permite el ejercicio de los citados derechos ARCO.  
 Razones y fundamentos por los que devienen parcialmente fundados los motivos de inconformidad de la hoy RECURRENTE, por lo que se MODIFICA la respuesta emitida y se ORDENA al SUJETO OBLIGADO permita a la particular, previa acreditación de su identidad, para acceder a sus datos personales relacionados con el detalle de sus retenciones realizadas para el pago de su Crédito FOVISSSTE,  durante el ejercicio 2017. 
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
Primero. Resultan parcialmente  fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la RECURRENTE, por lo que se MODIFICA la RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO en términos del Considerando quinto de la presente resolución. 
Segundo. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO atender la solicitud de información 01114/ISEM/IP/2018, para que en términos del Considerando quinto de la presente resolución, previa acreditación de su identidad, haga entrega de lo siguiente: 
- El detalle de sus retenciones realizadas para el pago de su Crédito FOVISSSTE,  durante el ejercicio 2017

Para lo cual el Sujeto Obligado deberá indicar a la Recurrente el domicilio, área y horarios de atención, personal que la atenderá y periodo por el cual tendrá a su disposición la información peticionada.  

Tercero. Remítase Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO la presente resolución para que conforme a los artículos 137 párrafo segundo de la Ley Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios;  186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Cuarto.  Hágase del conocimiento de la parte recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ,  JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, CON AUSENCIA JUSTIFICADA EN LA SESIÓN; EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta hoja corresponde a la resolución de veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión número 03674/INFOEM/IP/RR/2018. 
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